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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5028/24

*H102325591467*
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Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: FIGUEROA CASTRO LORENZA SOLEDAD c/ BARRAZA ERIKA SOLEDAD Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 5028/24

Proveyendo la actuación: CONTESTO DEMANDA - POR: SILVETTI, IGNACIO JOSE - 26/06/2025
14:28OTROS - POR: SILVETTI, IGNACIO JOSE - 26/06/2025 14:28

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase a letrado Ignacio José

Silvetti (MP 5733) en el carácter de apoderado de Erika Soledad Barraza (DNI 34.509.591) y de la
citada en garantía Agrosalta Coop. de Seguros Ltda. en mérito de sendos poderes generales para
juicios que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 1 del CPCCT). Désele intervención.

Con relación a Carla Romina Gibilisco, no siendo parte demandada y no habiéndose acompañado
instrumento alguno que acredite la representación invocada a su respecto, previo a todo trámite, en
el término de 01 (un) día, aclare.

2) Por acompañados los recaudos legales por apersonamiento en juicio.

3) Téngase por contestada la demanda en tiempo y forma por Agrosalta Coop. de Seguros Ltda.

4) Téngase por contestada en forma extemporánea la demanda por la Sra. Erika Soledad Barraza.

5) Téngase presente la prueba ofrecida, la reserva de caso federal y la documental acompañada en
soporte digital. Deberá conservar los originales en calidad de depositaria judicial. Hágase saber que
una vez que les sean requeridos y previo al dictado de la sentencia definitiva, los deberá presentar
en soporte físico ante la Oficina De Gestión Asociada Civil y Comercial Común N° 2, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 177 in fine del CPCCT y de aplicar las sanciones
dispuestas en artículos 26, 137 y c.c. del citado digesto procesal.
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